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ABOGADO MECEER FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE RACHALA 

ES ejercicio de las atribuciones señaladas por si señor 
Superintendente de Compañías, nediante Resolución N*-ADM- 
89231 de 21 de espricabre de 19897 xatíficadas medlante 
Resolución M”"-ADM-20038 de 23 de febrero de 1999; 

CONSIDERANDO: 

QUE «el 2) de mayo úe 1991, se ha otorgado ante ul Sotario 
Segundo del Cantón Machala, doctor José Javisr Cabrera 
Rosán, la escrítura pública de conetitución de COMPAÑIA 
DE SEGURIDAD Y PROFECCIÓN CISBPRO C. LIDAS 

QUE «el doctor Allián Anibal rodríguez Fajardo, ha solicitado 
la aprobación ús la indicada escritura pública, a cuyo 
acecro ha presentado cuatro copias certificadas de la 
mismas 

0 . QUE audíente oficio N*"-DGAJ-A 0001112 del 15 de abril 
de 1991, el Coordinador del Ministerio de Gobierno 
ha dado informa favorable para la continuación del trámite. 

QUE la Unidas Jurídica metiante oficio X*-80-IM-UI-91-027 
da 4 de julio de 1991, ha emitido ¿jaforme favorable 
para la continuación ¿del trámite, una vaz que considera 
que se ha dado cusplinjento a low requisitos legales 
Leuspectivos: 

EN ejercicio de las atribuciones que la confíare la 

Ley; 

RESUELTA: 

IWLICULO PRINERO.- APROBAR la constitación de COMPASIA 
02 SECURIDAD Y PROTECCION CISRPRO C. LYDA, con domicilio 
*a la ciudad de Machala, c00n un capitel social de SETECIEA- 

0 TOS MIL,00/100 SUCRES (5/700.000,00) dividido en 700 
participaciones Je un nmíl,oo/100 sueres  (5/1.000,00) 
cada una, de conformidad <on los términos constantes 
sn la roferida escritura píblica. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada 
«escritura pública ss publique, por una Yexz, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Machala. Un ejemplar 
de la publicación deberá eatregaras a ente Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el sMotario Segundo del 
Cantón Machala, tome nota al uargen de la matriz de la 
escritura pública «que se apruebe, del contenido de la 
presante Resolución y sienta razón Je esta axuoctación. 

, ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl 
¡del Cantón Machala: aj diuseríba la indicada escrítura 
junto con la presente Resolución: y, b) cumpla com las 
denás prescripciones contenidas en la Lay de Registro. 
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Clas COMPANIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CISEPRO C. VIDA. 

/ CONVYLIDO, vuelva el expediente. 

"CORUNIQUESZ. > DADA y firmadas en la Superintendencia 
de Compañías, a . 

   
RAZON: Siento como tel que he dado cumplimiento a lo 

estipplado en el Artículo Tercero, de la Rego 

lución No. 91-6-2-1-0057,- -- 

        Machala, 1082 yYulio de 1.991 

  

CERTI, 

 


